
PATENTE DS INVENC3DN 

por 20 años

227994

por *Un cambio de velocidades para motores ap licab les a "bi­

c ic le ta s *

a favor ge Doña Dolores NOGUBS SUBIRA vaa. da Joan Martínez 

Santie toban y Don Jo sí CATALA CASTBLLBT, de nacionalidad, 

española^ domiciliados en BARCELONA, Avenida de José Anto­

n io , no 418,

M3MCRIA DESCRIPTIVA

A lo s  motores de explosión ap licab les a la s  b ic ic le ta s  

para producir o au x ilia r su funcionamiento, se han ad ic io­

nado en d iferen tes casos, dando lugar a d istin tos d isp os it i­

vos, mecanismo de cambios de ve looidad por variación  de la  

re lac ión  entre los  elementos da un tren de engranajes debi­

damente intercalados entre e l  cigüeñal del motor y e l  piñón 

por e l  cual pasa la  cadena de accionado de la  rueda trasera 

de la  b ic ic le ta#

E l citado tren de engranajes ha venido acoplándose siem­

pre a l  motor más a l lá  da la  cara ex te rio r del mismo provocan­

do la  necesidad de que e l mencionado piñón de ataque de la  ca 

dona sea desplazado de su situación normal en l a  b ic ic le ta  y
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se aumente en forma asimétrica y por lo  tanto desventajosa 

la  amplitud del vehículo tanto en e l  lugar externo en qp.o 

queda situado dicho piñón como en e l correspondiente a l& 

rueda dentada que fija d a  a l a  rueda trasera es receptora 

del accionado de asta última producido por la  re fer ida  ca­

dena de transmisión, lo  cual redunda además en p er ju ic io  

da la  más racional forma de transmisión del esfuerzo del mo­

tor d ta l ruada, trasera que ofrece la  posioión cor ríante 

de ta les  elementos.;

Para ev ita r  este inconveniente?se ha ideado e l tipo  da 

cambio de velocidades que constituye e l objeto de la  pa ten­

te- a que se r e f ie re  l a  presente memoria descrip tiva  que es­

tá caracterizado esencialmente por e l  hecho de tener e l  tren 

da engranajes embebido en forma ta l en e l  cuerpo normal del 

mot Qtr que a la  vez qua no produce un acrecentamiento del 

volumen del mismo hace posible que e l  piñón de accionado 

de la  cadena as i como la  rúa da dentada fija d a  a 3a rueda 

trasera de la  b ic ic le ta  que recibe mediante dicha cadena la  

aoción d e l motor, queden sensiblemente ochando e l lugar que 

normalmente en las b ic ic le ta s  sin motor le s  corresponda man­

teniendo inafectado por e l lo  e l  funcionamiento habitual del 

vehícu lo.

Sstá caracterizado esencialmente e l  mecanismo de cambio 

de velocidades para motores da b ic ic le ta s  qua constituye e l  

objeto de la  patente por e l  hecho da estar integrado por un 

tren de engranajes fija d o  a l cigüeñal del motor, que esté

cong-taatemente engranado con otro tren g ira to r io  .locamente
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sobre un e je  tubular sobre e l  cual está montado en la  ex­

tremidad del mismo, más cero ana a l plano v e r t ic a l medio 

de la  b ic ic le ta , e l  piñón de engrane con la  cadena de accio­

nado de la  rueda trasera de esta última pudieB-do so lida riza r­

se a voluntad uno u otro de los  engranajes de dicho tren, mon­

tados locamente con e l  citado eje tubular junto con dicho p i­

ñón, mediante un órgano, desplazable ágilmente en e l hueco 

del propio e je , con e l cual se efectúa, selectivamente, e l  

accionado de sendos órganos capaces de so lid a riza r, en a lte r ­

nancia, o o n ta l e je  uno a otro de dichos piñones locos .

Para e l  accionado del Organo desplazable varia dor de 

lo s  acoplamientos se u t i l iz a  una grapa penetrante en un re­

bajo del propio órgano fija d a  a un corto núcleo c ilin d r ic o  

desplazable, a modo de émbolo en e l in te r io r  da una guia, re ­

lacionado por sus extremos, por sendos cables u órganos ch 

tracción semejantes, con un mando dispuesto generalmente en 

e l  manillar de la  b ic ic le ta .

La descripción de un caso de ejecución práctica del oam- 

bio de velocidades objeto de la  patente representado, a t i tu ­

lo  de ejemplo, en e l dibujo adjunto perm itírá hacerse perfec­

to cargo de cual es la  estructuración del mecanismo que lo  

constituye, asi como de que manera funciona e l  mismo.

En la  figu ra  1 del dibujo está representado e l mecanismo* 

v is to  desde la  parte ex terio r del motor, del cual se supone 

separada una tapa la te ra l que presenta: en la  figura 2 se

representa una sección transversal del mecanismo, ortogonal 

por lo  tanto respecto a lo  representado en la  figura 1, e feo -
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tuada según e l e je del g iro  del piñón de engrana con la  cade** 

na.

Como puede verse en e l dibujo, dentro del cuerpo del mo­

to r  1 están situadostifijados a su cigüeñal S^dOs piñones 3,

3* que engranan respectiva y constantemente con otros dos 4, 

4*, capaces de g ira r  locamente sobre e l e je  tubular 5 o de ser 

solidarizados con e l  mismo por medio de bolas 6, 6* que son 

escondibles en un rebajo 7 de un vastago 8 desplazable o bien 

obligadas a asomar más a l lá  de la  p e r ife r ia  de dicho eje tu­

bular y penetrar en encajes practicados en correspondencia 

con e l  vano centra l en lo s  piñones 4 ,4 ' cuando le s  obligue a 

e l lo  una cabeza 9 de dicho vastago o una parte como ta l cabe­

za más sa lien te en e l mismo que e l  rebajo 7. 81 vas lago 8 es 

desplazable axilmente respecto a lo s  piñones 4,4* en e l  in ­

te r io r  del e je  tubular 5 por medio de una pequeña horqu ille 

10, prendida en otro rebajo del vastago, f ija d a  a un núcleo 

c ilin d r ic o  11 desplazable axilmente en una guia tubular 18 

por medio da dos cadenas 13, 13* fija d a s  respaetiiamente a 

lo s  extremos del mismo y a unos cables de gobierno 14, 14 

que le s  relacionan oon un mando puesto a l alcance d e l usador 

de la  b ic ic le ta . Sobre e l e je  tubular 5 está montado , s o l i ­

darizado oon é l  e l  piñón 15 de engrane de la  oaásna de accio­

nado de la  rueda trasera de l a  b ic ic le ta  qm a l quedar in sta ­

lado a l motor prov isto  del cambio en e l vehículo viene a que** 

dar en la  misma situación que ocupa e l  piñón equivalente en 

una b ic ic le ta  sin motor.;

Se comprende perfectamente deapu.es de lo  descrito , como 

e l  simple gobierno de la  horquilla  10 producirá e l  desplaza-
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miento del vastago 8 para qtra sus partes sa lien tes y su re ­

bajo 7 determinen según; la  posición que se le  haga tomar e l  man­

tenimiento ga los  dos piñones 4,4* desprendidos ¿R1 e je  5 y 

locamente g ira to r io s  sobre e l mismo de jándolos desembragados del 

5 motor o la  so lidarizaoión  de uno u otro da ta les  piñones oon 

e l citado eje 5, dando lugar a l establecim iento de una u otra 

da las dos d iferen tes velocidades posibles#

131 motor estará dotado además, ventajosamente, de un 

d ispositivo  de embrague que no forma parte de la  invención.

10 Después da lo  descrito queda plenamente de manifiesto

las ventajas que reporta e l  uso del tipo de cambio de v e lo c i­

dades que cons tituye e l objeto de la  patente gracias a la  

forma de quedar embebido e l mismo en al volumen normal del 

motor y a la  situación en que queda en é l  e l  piñón de aocio- 

15 nado de la  cadena la  b ic ic le ta , as i como otras ventajas dis- 

t in ta s  que cualquier p erito  en l a  materia reconocerá que se 

obtienen. í

Aun cuando a l mecanismo se dotará normalmente de dos jue­

gos da engranajes determinantes a l actuar alternativamente 

gO da dos velocidades d istin tas podría disponerse.en c ie r to s  oa- 

sOs*mayor número de piezas de engranajes que sumentasen la  

pos ib ilidad  de variación  de la s  velocidades.

^1 caso que sa ha descrito , representado en e l  dibujo, 

como ya se ha dicho, ha de considerarse tan sdLo como un ejem- 

g5 p ío ya qua en la  práctica podran presentar los  d iferen tes ca­

sos de ejecución del mecanismo, manteniendo la  estructuración 

esencial ca racterís tica ,d iversas  formas y dimensiones genera-



227884
le s  o particu lares de lo s  órganos que lo s  integren, asi como 

podrán variar lo s  metalas, aleaciones y otros m ateriales que 

entren en la  formación de e s da mecanismo, lo s  medios manua­

le s  o mecánicos de fabricación  da lo s  mismos, lo s  tipos  de 

motores del genero de que se- tra ta  a qus se apliqg* e l  meca­

nismo, y los  accesorios del gobierno del propio mecanismo#. 

Ninguna de ta les  variaciones alteraran la  esencialidad 

del objeto de la  patente que tampoco será alterada por la  

concurrencia de cualquier circunstancia de carácter acciden­

ta l ,  accesorio o secundario respecto a ta l esencialidad, en 

la  fabricación o en la  aplicación  del mecanismo#

N O T A

Por la  patente de invención a que se ie fie re  la  presente 

memoria descrip tiva  se REIVINDICA la  propiedad y la  explota­

ción exolusiva de:

1#- Un cambio da velocidades para motores ap licab les a 

b ic ic le ta s  esencialmente caracterizado por e l  hecho de te ­

ner e l  tren de engranajes embebido en forma ta l en e l cuer­

po normal del motor que a la  vez que no produce un acrecenta­

miento del volumen del misno hace posible que e l  piñón de ac­

cionado de la  cadena a s i como la  rueda dentada fija d a  a la  rua­

da trasera de la  b ic ic le ta  que re oiba mediante dicha cadena la  

acción del motor, queden sensiblemente ocupando e l lu ^ r  que 

normalmente en las  b ic ic le ta s  s in  motor le s  corresponda) man­

teniendo inafectado por e l lo  a l funcionamiento habitual del 

vehículo#
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2*- Un cambio de velocidades para motores aplicables & 

b ic ic le ta s , ta l oomo e l especificado en 1$ caracterizado por 

e l  hecho de estar integrado por un tren de engranajes fija **

5 con otro tren g ira to r io  locamente sobre un eje tubular so­

bre e l cual está montado en la  extremidad del mismo, más cer­

cana a l plano v e r t ic a l medio de 3a b ic ic le ta , e l  piñón de en­

grane con la  cadena de accionado de la  rueda trasera de es** 

ta última pudiendo so lidarizarse a voluntad uno u otro de lo s  

10 engranajes de dioho tren, montados locamente con el citado 

eje tubular junto con dicho piñón, mediante un órgano, des- 

plazable axilmente en e l  hueco del propio e je , con el cual se 

efectúa, selectivamente, e l  accionado de sendos órganos capa** 

oes de so lid a riza r, en alternancia, con ta l aje uno u otro de 

15 dichos piñones locos*

3*- Un cambio de velocidades pa?a motores ap licab les a 

b ic ic le ta s , ta l  como e l especificado en 1 y 2, caracteriza­

do por e l hecho de que para e l accionado del órgano desplaza- 

ble variador de lo s  acoplamientos se u t i l iz a  una grapa pene-

trente en un rebajo de l propio órgano fija d a  a un corto nú- 
2P

oleo c ilin d r ic o , desplazaba a modo de émbolo en e l inb e r io r  

de una guia, relacionado por sus extremos, por sendos cablas u 

órganos da tracción semejantes, con un mando dispuesto gene­

ralmente en e l manillar de 3a b ic ic le  ta*! 

gg 4#— *un cambio de velocidades para motores ap licab les a

b ic ic le ta  s**

do a l cigüeñal del motor, que está constantemente engranado

Consta*
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Consta la  presante memoria de ocho hojas fo liadas , escri­

tas por una sola cara.;

Barcelona, 10 de A b r il de 1956.;

P. p. de DoSa Dolores N03U3S SUBIRA, Vda da Juan Marti 

nos Santistaban y Don José CATALA OASTSLMÜB,
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